GOBIERNO DE MENDOZA

ACTOS

CENTRALES

Se realizarén durante los

FEBRERO

Sébado 27 22,00 hs. -

Domingo 28

Domingo 28 - 20,00 hs., =~

MARZO

Viernes 05 =-:21,00 hs. -

i

S&bado 06 10,00 hs -

Desconcentracién: 4v. Colbn y Witre

Sébado 06

I ]

22,00 hsbo -

Domingo 07 = 22,00 hs, =

v TeatroFrank Romero Day

ACTO APERTURA FESTEJOS VENDIWMIALES

SALUDO PROTOCCLAR
Visita deﬂlés{ﬁéiné%\Deparﬁamentales a

saludar‘al*seﬁdhmGobéEhadbﬁi

BENDICION DE LOS FRUTOS -

Carrodiliaf~5ihwuf'

Coicentracifn: San Martfn 'y Rondeau

Desconcentéaéibﬁi'ﬁ§iH3é
CARRUSEL Nt
Eoncentracién: Por%oﬁééf&g} Parque Greal.

San Martin

ESPECTACULO ARTISTICO CENTRAL
Eleccibn, proclémaéién & coronscibn

Reina Nacionsl de la Vendimia 1993.

Teatro Frenk Romaro Day
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TRANSPORTE Y ALOJ AMIENTO

El transporte de las Delegaciones Departamentales desde su
sede hasta la ciudad de Mendoza, estaréd a cargo de las respecti-

vas Comunas,

Los desplazamientos desde los lugares de residenciz y/o alo-
jamiento de 1las delegaciones no alojadas en la Escuela Hogar a
los actos oficizles que deban concurrir la Reinma y su corte, se

realizarén por medio del respectivo municipioc.

Las delegaciones que se #@lojen en la Esc&ela Hogar serfn tras:

ladadas a los actos oficisles por medio de Organiiacién General,

ALQOJ AMIENTO

Se prevé comodidades de dlojamiento para las delégaciones de~
partamentsles en ESCUELA HOGAR EVA PERON, ubiceda en el Parque /
Grel. San Martin, a partir del dia jueves 04 de marid”én horas de

la tarde.
Bl slojemiento de referencia, seré unizamente paras

- Reina Departamentsal.
- Corte, | . \
- Acompafiantes - NO DEBERA EXCEDER DE TRES (3) PERSONAS -
- Encargado UNO (1) - a cargo de los eleméntps debla delegacibn.
Las Intendencias que deseen slojar a éus-delegaciones en la
Escuela Hogar deberén comunicérlo allJefe Area Coordinacibn Depar
tamentsl el 15 de Febrero, comd~dlti&pl§1&zo;
Con posteridridad a la eleccibn de“iafReina Departamental, de
berd remitirse némina de personas que integren la delegacidn deta
- 1lendo: nombres y apellido, ndmero de documento y puesto o cargo

gque ocupa.
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VESTUARIO

La Reina Departamental deberé concurrir a TODOS los actos
oficizles con vestido largo y atributos (capa, banda, corona y

cetro).

CARROS DEPART AMENT ALES

Los carros departamentales deberén responder en su disefio

con la actividad vitivinico1a 0 la,pridcibél del Departamento.

Se deberéﬂténef en cuenta los actbSccentEalés‘de la Fiesta
Nacional de 1a Vendlmla, los carros aleg 6rlcos departamentales
serén presentados al pdblico en horss-del diay de 1a noche, por
lo que se reggmlenda prcporolonar axlﬁs“mlsmos color, plast101—

dad, movimientos, luminocidad,- efectos esmpclales, etc.

El carro seré construfdo sobre aéoplado,‘no deb 1enda exce-

der en altura los 4 50 mts, Se debefé‘elevar a vourdlnsnlén De=

partpmental un boceto del mismo, antes del dia 15 de ;ebrero de
1993. | |

El tréslado'dél carro desde élfﬁeﬁértamenfo o;iugérjée cons-
truccidn hasta la ciudad de Mendozafyfsu posteriqr‘rég}eso, una
vez finalizado el Carrusel delvﬁfa:Séﬁado 96 de marzo, estaré a

cargo de las respECtitas CqunaSg;;;f

Los desplozamlentos en la 01udad de MenuozaV traccibn de los

carros mediante tractores serén lepue .54 \por cada Comuna, ya que

la Comisibn Org pnlzadora no uuenta con este tipo de movilidad,

En los 1agares de emplazamlentoeyF@:estaclonamlento, la custo
dia y oegurldad de los carros estarén dadas por Organizecidn Gene
ral, Perscnal de la corressondiente Comuna tendrd a su cargo el

cuidado y mantenimiento del respectivo carro,
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Los detalles de postericres desplazamientos serén dados a co

nccer oportunamente.
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PICHA PERSONAL

DATOS PERSONALES DE L4 REINA DEL DEPARTAMENTO DE: o o o o o o o o

APELLIDOS: o v o o o o o s o o o
NOMBRES: & o « o 6 o o o s o s o o
FECHA NACIMIENTO: o o o o ¢ o o o o
NACIONALIDAD: o o o & v 6 o o o o o
DOMISILIO PARTICULAR: o ¢ o o o o &
NOMBRE DEL PADEE: o 4 o ¢ & o o o o

NOMBRE DE LA MADRE: . . . « « .« 4+ o

NOTA: La presente planilla debe ser

te o funcionerio municipal.-~

® * L2 DNI : * . L) L L ® * *

* L . DNI: * . Ld L] . - * Ll ®

avelaia por el Sefior Intenden




DATOS Y ASPECTOS IMPORTANTES DEL DEPART AMENTO

FECHA DE CREACION:

PATRONO: & .
SUPERFIZIE: .

POBL 40ION: .

CULTIVOS: . .o
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